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 ENTENDIMIENTO RESPECTO A BIODIVERSIDAD Y CONOCIMIENTOS 

TRADICIONALES  
 

 
 
Los Gobiernos de la República de Colombia y de los Estados Unidos de América han 
alcanzado los siguientes entendimientos respecto a biodiversidad y conocimientos 
tradicionales con relación al Acuerdo de Promoción Comercial Colombia - Estados 
Unidos, suscrito en la fecha de hoy: 
 

Las Partes reconocen la importancia de los conocimientos tradicionales y la 
biodiversidad, así como la potencial contribución de los conocimientos 
tradicionales y la biodiversidad al desarrollo cultural, económico y social. 
 
Las Partes reconocen la importancia de lo siguiente: (1) la obtención del 
consentimiento informado de la autoridad pertinente previamente al acceso a los 
recursos genéticos bajo el control de dicha autoridad; (2) la distribución equitativa 
de los beneficios que se deriven del uso de los conocimientos tradicionales y los 
recursos genéticos; y (3) la promoción de la calidad del examen de las patentes 
para asegurar que las condiciones de patentabilidad sean satisfechas. 
 
Las Partes reconocen que el acceso a los recursos genéticos o conocimientos 
tradicionales, así como la distribución equitativa de los beneficios que se puedan 
derivar del uso de esos recursos o conocimientos, pueden ser adecuadamente 
atendidos a través de contratos que reflejen términos mutuamente acordados entre 
usuarios y proveedores. 
 
Cada Parte procurará encontrar medios para compartir información que pueda 
tener relevancia en la patentabilidad de las invenciones basadas en conocimientos 
tradicionales o recursos genéticos, mediante el suministro de:  

 
(a) bases de datos públicamente accesibles que contengan información 

relevante; y 
 

(b) la oportunidad de referir, por escrito, a la autoridad examinadora 
pertinente sobre el estado de la técnica que pueda tener relevancia en 
la patentabilidad. 
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